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ACTA SESION N° 04 

 
COMITÉ DE MANEJO DE LAS PESQUERIAS BENTÓNICAS DE LA BAHIA DE ANCUD 

Fecha: 25 de Mayo de 2015,  Hostería de Ancud - ciudad de Ancud 
 
  La presente reunión cuenta con el apoyo para su realización y funcionamiento a través del 
proyecto “Gestión operativa para la implementación del Plan de Manejo Bahía Ancud, Región 
2013-2014, que ejecuta Fundación Chinquihue. 
 
Hora de inicio: 16.10 
 

1. ASISTENTES 
 

Representantes de los pescadores artesanales: 

Sr. Pedro Pino Rubilar   Representantes de Faro Corona, Chauman, Guabun, Guapilacuy (T) 
Sr. Fernando Astorga  Representantes de Ancud, Pudeto y Fátima (T) 
Sr. Cesar Salazar  Representantes de Quetalmahue, Calle, Nar (S)  
Sr. Luis Villegas S  Representante de Quetalmahue, Calle y Nar (T) 
Sr. Rubén Garcia Balle  Representante de Ancud, Pudeto y Fátima (T) 
Sr. José N. Muñoz                      Representante de Ancud, Pudeto y Fátima (S) 
Sr. José Lorenzo Vargas  Representante de Ancud, Pudeto y Fátima (T) 
 
Representantes de instituciones públicas X Región de Los Lagos (no titulares) 

Sra. Martina Delgado  Dirección Zonal de Pesca (S) 
Sr.  Cesar Sepúlveda  Sernapesca, of. Ancud.(S) 
Sr. Patricio Villarroel                   En representante del Capitán de Puerto de Ancud. 
 

Invitados  

Sr. Juan Carlos Gutiérrez Oficina de Pesca, I. Municipalidad de Ancud 
Sr. Juan Cárcamo  Golfete de Quetalmahue 
Sra. Vivian Pezo  Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) 
Sr. Fabián Barría            Industrial Sopesca 
Sr. Félix Villar   Industrial Sopesca 
 

Profesionales del proyecto gestión operativa del Comité 

Sr. Javier Valencia  Fundación Chinquihue 
Srta. Mixy Pindal  Fundación Chinquihue 
Sr. Ronaldo Saavedra  Profesional facilitador del proceso 
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* El Sr. José Lorenzo Vargas, representante de Ancud, Pudeto y Fátima (T), presenta sus excusas 

por escrito, por su inasistencia a la primera parte de la reunión. Se reintegra más tarde a reunión. 

 
 

2. TABLA A TRATAR: 

 Consensuar y probar el acta de la reunión anterior. 

 Revisar los compromisos pendientes de la reunión anterior y ver estado de avance. 

 Validar las actividades trabajadas en el taller anterior. 

 Elaborar los indicadores y verificadores del plan de manejo. 

 Definición y caracterización de los actores de la pesca artesanal. 

 Síntesis de compromisos y acuerdos. 

 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida a la reunión por parte del presidente (S) de la mesa Sra. Martina Delgado, indicando de 
la presente reunión corresponde a la tercera sesión formal del Comité. 

El Sr. Pedro Pino invito a dos personas de las plantas de proceso (Sr. Félix Millar, ingeniero 
pesquero de la católica de Valparaíso de la empresa Soc. de Productos Pesqueros SOPESCA,  al  
Sr. Fabián Barría que administra la planta de Ancud). 
 
Se recalca que  por el reglamento (D.S. N°95 de 2013), las inasistencias a reunión deben ser 
excusadas previo a la reunión, y los invitados especiales tienen que ser informados a la presidencia 
con antelación objeto de que el presidente los convoque.  La idea fundamental es seguir la 
formalidad establecida por reglamento, lo que da la seriedad al trabajo. 
 

 

3.1. Observaciones al Acta anterior: 

No hay observaciones. Se aprueba el acta anterior (Sesión 03). 

 

3.2. Revisión del estado de avance de los compromisos pendientes: 

 

 Se solicitaría al Gobernador Marítimo de Chiloé designar un representante permanente que asita 
a los talleres y reuniones. 
Estado: realizado. 
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Gobernador Marítimo informa que el suplente será el Capitán de Puerto, Teniente Primero LT. 

Sr. Jorge Risco Sabioncello. 

 

 Se reiteraría al Subsecretario de Pesca y Acuicultura abrir el periodo extraordinario de 
postulaciones para los cargos vacantes de los representantes de la pesca artesanal del sector 
Caulín y para los representantes de las plantas de proceso.  
Estado: realizado. 

Se solicitó nuevamente por oficio del Presidente del Comité N° 42 de 19/May/2015  (por tercera 

vez).  Falta obtener la respuesta de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

 

 Se solicitaría a la Seremi de Salud de la región, tener en consideración la inquietud del los 
representantes de la pesca artesanal del Comité, para que exista en forma permanente un 
especialista que opere la cámara hiperbárica en el hospital de Ancud. 
Estado: realizado. 

Se envío oficio a la Seremi de Salud de la Región de Los Lagos (ORD.DZP N° 44 de fecha 

20/May/2015). 

 

 Caracterización de los actores por parte de los pescadores artesanales (pendiente por trabajar 
en el taller). 

 

3.3. Revisión y sancionamiento de las actividades por objetivo. 

 
Objetivo especifico 1: Proponer medidas que contribuyan a mejorar las condiciones de inocuidad 

de extracción, mantención y traslado de los recursos bentónicos del plan 
de manejo. 

Propuesta de actividades: 
 

1. Inscripción y calificación de las embarcaciones adscritas al plan de manejo en el Programa 
de Sanidad para la Pesca Artesanal (P.S.P.A.) 

2. Traslado de recursos bentónicos en acuerdo a las buenas prácticas de calidad 

3. Búsqueda de financiamiento para el programa de sanidad de moluscos bivalvos (PSMB). 

4. Obtención de la certificación de calidad para las infraestructuras portuarias de Ancud en 
donde se efectúen desembarques. 

5. Obtención  de certificación de calidad de las aguas de la Bahía de Ancud. 
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Objetivo especifico 2:  Promover acciones para evitar la contaminación de las aguas de la bahía 
de Ancud. 

Propuesta de actividades: 
 

1. Hacer las gestiones para la obtención de un monitoreo permanente y estampar las 
denuncias de los focos de contaminación en las instituciones responsables. 

2. Elaboración de un programa de capacitación y difusión de buenas prácticas sanitarias y 
ambientales para el ejercicio de las actividades pesqueras. 

 
 
 
Objetivo especifico 3:  Recuperar los stocks de recursos bentónicos en las áreas de aplicación 

del Plan de Manejo de la Bahía Ancud. 

Propuesta de actividades: 
 

1. Implementación de medidas de manejo en la lógica de estacionalidad de las actividades 
extractivas. 

2. Implementación de medidas de manejo con la finalidad de acelerar la recuperación de los 
recursos bentónicos. 

3. Recopilación de los registros estadísticos de los stocks de recursos bentónicos que 
posibiliten hacer un seguimiento de su evolución productiva. 

 
 
 
Objetivo especifico 4:  Promover el mejoramiento permanente del conocimiento y asociatividad 

de los participantes del Plan de Manejo 

Propuesta de actividades: 
 

1. Elaboración de un programa participativo y priorizado respecto a las necesidades de 
capacitación y educación de los pescadores artesanales involucrados en el plan de manejo. 

2. Articulación con los organismos pertinentes que respalden financiera y profesionalmente el 
Programa de Capacitación  y educación de la pesca artesanal. 
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Objetivo especifico 5:  Proponer medidas de administración pesquera con participación de los 
usuarios basados en la mejor información científica disponible. 

Propuesta de actividades: 
 

1. Realización de estudios necesarios que fundamenten las acciones del Plan de Manejo que 
lo requieran.  

2. Recopilación y actualización de la información disponible de los recursos bentónicos del 
plan de manejo de la Bahía de Ancud para la adecuación de las medidas de administración. 

3. Formalización del Grupo Técnico Asesor para el Comité de Manejo. 

 
 

Objetivo especifico 6:  Promover la apertura de nuevos mercados para los recursos  del Plan de 
Manejo de la Bahía Ancud, con el apoyo financiero y profesional del 
estado. 

Propuesta de actividades: 

1. Mejoramiento en la conectividad de acceso a las caletas y adecuación de facilidades 
portuarias en relación a los requerimientos del mercado. 

2. Mejoramiento de los procesos de extracción, transporte, desembarque, mantención y 
comercialización para la obtención de condiciones de inocuidad de los recursos bentónicos. 

3. Mejoramiento de la relación precio/calidad de los recursos bentónicos del Plan de Manejo 
aplicando medidas o parámetros de control de calidad durante la totalidad del proceso. 

4. Realización de estudios de mercado de los recursos bentónicos del Plan de Manejo de la 
Bahía Ancud. 

 

** Se solicita revisar las actividades trabajadas en esta oportunidad y en caso de tener 
observaciones hacer los alcances en la próxima reunión. 
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3.4. Del taller 

 

Antes de comenzar el trabajo del taller, se explica que son los indicadores y para qué sirven: 

- Indicadores que miden la eficacia 
- Indicadores que miden la eficiencia 
- Indicadores que miden la calidad 
- Indicadores que miden el costo 
- Indicadores que miden la rentabilidad 
- Indicadores que miden la cantidad, entre otros. 

 

 

 

Trabajo indicadores por objetivos (grupal con tarjetas y papelógrafo) 

La modalidad del taller es "reunión interactiva" y "taller", y que tiene el objeto de construir en 
conjunto, trabajando con todos los medios disponibles (paneles, tarjetas, presentaciones, etc.), 
destacando la importancia de la participación. 
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Objetivo especifico 1: Proponer medidas que contribuyan a mejorar las condiciones de inocuidad 
de extracción, mantención y traslado de los recursos bentónicos del plan 
de manejo. 

Propuesta de indicadores:  

1. El 100% de la extracción de RRBB e4n el área de aplicación del plan se realiza con artes de 
pesca inocuos al recurso y medio ambiente. 

2. El 100 % de las embarcaciones y sus respectivas tripulaciones que trabajan en el área de 
aplicación del plan en acuerdo y adscritos al PSP. 

3. En un plazo de 5 años los puertos de desembarque (Pudeto y Ancud) deben contar con 
infraestructura sanitariamente adecuada. 

4. Plazo 4 años (una vez aprobado el PM). 

5. Plazo 2 años con 50% de cumplimiento). 

 

 

Objetivo especifico 2:  Promover acciones para evitar la contaminación de las aguas de la bahía 
de Ancud. 

Propuesta de indicadores  

1. Determinación de los focos de contaminación (plazo2 años) 

2. Implementación de medidas de mitigación y sanitario de aguas residuales (plazo 4 años) 

 

Objetivo especifico 3:  Recuperar los stocks de recursos bentónicos en las áreas de aplicación 
del Plan de Manejo de la Bahía Ancud. 

Propuesta de indicadores  

1. Información disponible, bibliografía, generar matriz de información comprensible. 

2. Estadísticas, usar elementos comprensibles, estacional. 

3. Durante el 2016, pescadores y organizaciones técnicos concuerdan estrategias de 
manejo extractivo y otros que aseguran la sustentabilidad o recuperación de los 
stocks de RRBB Bahía Ancud. 

4. Una vez terminado, se propondrán medidas de manejo de los RRBB de mayor 
extracción y partir de la ejecución antes del fin del 2016 de los estudios pertinentes. 



                             DIRECCION ZONAL DE PESCA X REGION DE LOS LAGOS 

8 
 

5. Prospecciones y evaluación de stocks, en terreno con P.A al inicio del periodo 
extractivo y hacia el final del mismo. 

6. Diagnostico y planificación con visión de futuro. 

7. Capacitación en buceo y pesca. 

 

Objetivo especifico 4:  Promover el mejoramiento permanente del conocimiento y asociatividad 
de los participantes del Plan de Manejo 

Propuesta de indicadores  

1. Diagnostico participativo de las necesidades priorizados de capacitación del sector 
pesquero artesanal vinculado a Bahía Ancud, realizando plan de capacitación 
integral para los pescadores artesanales vinculados a Bahía Ancud realizado y en 
ejecución desde el segundo semestre talleres tendientes a mejorar la asociatividad 
de los pescadores artesanales vinculados al a Bahía de Ancud, iniciando su 
ejecución el primer semestre del 2016. 

2. Actividades de educación y capacitación en aspectos relevantes para la 
sustentabilidad de los recursos y de los pescadores artesanales de Bahía Ancud, se 
iniciaran a partir de mayo del 2016. 

 

Objetivo especifico 5:  Proponer medidas de administración pesquera con participación de los 
usuarios basados en la mejor información científica disponible. 

Propuesta de  indicadores  

1. Plan de investigación integral para los 7 recursos bentónicos priorizados formulados 
antes de marzo del 2016 y en ejecución durante el 2017. 

2. Verificadores: documentos plan de investigación y listado de participantes 
legalizados. 

3. Medidas de manejos priorizados por sector y por recursos con la colaboración del 
GTA a realizarse a partir del año 2017. 

4. Participación del 60% de P.A. aplicando medidas administrativas establecidas 
conjuntamente con el comité de manejo. 
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Objetivo especifico 6:  Promover la apertura de nuevos mercados para los recursos  del Plan de 
Manejo de la Bahía Ancud, con el apoyo financiero y profesional del 
estado. 

Propuesta de indicadores  

1. Estudios de mercado para los 7 recursos priorizados de la bahía de Ancud, a 
iniciar el segundo semestre del 2016. 

2. Medidas que incorporen valor agregado a los 7 recursos priorizados de la Bahía 
de Ancud, programados segundo semestre del 2016 y en ejecución para el 
2017. 

 

4. ACUERDOS Y COMPROMISOS  
 
 
 Los representantes deberán revisar las actividades sancionadas en la presente reunión  y 

en caso de tener observaciones hacer los alcances en la próxima reunión. 

 Se acuerda que sostener una reunión informativa con la Dirección de Obras Portuarias, el 
encargado de medio ambiente de la municipalidad de Ancud y los representantes del comité 
para conocer el proyecto portuario en el cual están trabajando.  Coordina Juan Carlos 
Gutiérrez. 

 Próxima  reunión miércoles 10 de junio del 2015 a las 16:00 pm. 

 

Hora de Termino: 22:25 (incluyendo la cena) 
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LISTA DE ASISTENCIA 
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